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PROVISIONALMENTE FONDA DEL COMERCIO 

Treinta y cinco minutos después 

de ia hora señalada, y con el mismo 

numeroso público de siempre se ce 

lebró el viernes 9 de los corrientes 

la acostumbrada sesión municipal, 

presidiendo el Alcalde Sr. Campoy; 

en los escaños los concejales seño

res Alberola, Sánchez Manzanera 

(D. Mariano y D. Eduardo), Ca

rrasco Sánchez y Carrasco Ruiz, 

Ríos, Periago (D. Eulogio), Fernan

dez, Arcas, Periago (D. Maximilia

no), Millana y San-Martín. Los con

servadores como siempre, brillando 

por su ausencia. 

Después de leida el acta de la 

anterior, comienzan á firmarla los 

vSres. Concejales con una lentitud 

desesperante; al llegar su turno al 

Sr. San Martín, éste como en las 

anteriores sesiones se niega á fir

mar un acta á la que faltan requisi

tos legales, y pregunta á la presi

dencia si consta en algunas de las 

anteriores las manifestaciones que 

hizo desde el primer dia í̂ de porqué 

asistiendo a todas las sesiones no 

van las actas correspondientes con 

su firma; contestando afirmadva-

mente la presidencia y provocando 

un vivo incidente al añadir que solo 

por una galantería y una deferencia 

ha venido haciéndolo en esta forma, 

pues mientras no resuelva la supe

rioridad la consulta que se le tiene 

hecha, le sobran medios para obli

gar á cualquier concejal á que firme 

en el acta. 

i 

El Sr. San-Martín protesta coí\i 

energía diciendo que no es galante

ría y que está en su derecho, cojn̂ ^ 

lo cual basta. 

Se lee después una relación de 

despachos y cuentas y un extracto ^ 
del presupuesto para la distribu

ción de fondos. 

El concejal republicano Sr.,.^^in, 

Martín, pide que para tratar ésta 

cuestión y proceder con entero co-^i 

nocimiento á la inversión y disr-, 

tribución de fondos, se le diga qué 

efectivo había en caja el 3 r del pa

sado mes , y con qué ingresos fiijos 

y cuales probables pueden contar

se. 

El Presidente manifiesta'^ q i e 

mientras no se normalice la marcha 

del Municipio, no se puede hacer 

nada positivo; hasta ahora cuandoi 

han existido fondos se ha pagado; 

no habiéndose hecho así cuando no 

los ha habido; en cuanto á los ingre

sos con que í;e cuenta, es imposible, 

precisarlos porque todos ellos son 

improbables y dudosos. 

L e contesta el concejal San Máir-

tín, señalándole los que percibe el 

Ayuntamiento por la Empresa de 

coasumos, los interés de las LANCI
nas del 4 por 100 y la subasta de 

las casetas de la Plaza de Abastos y 

pregunta que si no le parecen es 

tos reales y positivos. 

El Alcalde insiste en sus mani

festaciones de antes, y dice que la 

distribución de fondos se hará 

quiéralo ó no, el Sr. San-Martín,co-

mo es costumbre en Lorca y en to

das partes, pues él nó está dispues

to á consentir ninguna innovación, 

á lo cual replica éste que lo que 

propone no es una innovación: es. 

empezar á cumplir la ley; y que su 

proposición tiende únicamente á 

mostrar al pueblo con una claridad' 

meridiana; la administración que 

allí se hace; anuncia su más enérgi-

ca protestesta por la exacción legal 

que se trata de cometer,y ruega que 

se le cite la ley. que autoriza esa 

forma de hacer la inversión y dis

tribución.El secretario dá lectura al 

artículo 155 de la Ley Municipal el 

cual dice: «que la inversión y distri

bución de fondos se hará con arre

glo al presupuesto.» El artículo, 

viene á demostrar la errónea situa

ción del Sr. Campoy, y el público^^ 

que se ha dado cuenta de la plancha 

prorrumpe ea exclamaciones y ru

mores que reprime la presidencia 

agitando nerviosamente la campa

nilla y amenazando al público con 

desalojar, caso de que vuelva otra 

vez á,exteriorizar de es te modo sus 

'impresiones. 

Interviene el Sr. Millana en'• la 

discusión,abundando en las mismas 

manifestaciones del concejal repu

blicano é invoca el artículo 3i de 

la Ley municipal, el R. D de 3 l de 

Marzo del, año i 886 y el de 23 de 

Diciembre de 1.902 del Sr. Maura. 

EJl presidente djpei que si bien 

ésta ley de Maurja no s e h a deroga

do, tampoco se cuniple en ninguna 

parte; porque ,e&. iipposible r.egirse 

por ella, ! ; •• 

Se promueve un casi diálogo íen*'; 

tre losf señores, Millana, Carrasco 

Sánchez, San Martín y la presiden

cia, teniendo que recordar, el señor 

San Martín ,á ésta, cuales son. .siis 

atribuciones encaminadas solo:^^i 

encauzar los debates, no á tornar-^ 

parte en las ^discusiones desdi^.ei^e.y. 

sidal;,,(Jic|ei q u e . h a s t a aqu^ fipíipf^ 1 

han sido vicios y naalas practicas di^,j \ 

^sta casa y que hay que sabeji-f qt|§,., 

fondos existen en las arcas mu.nicí-

pales. 

El Alcalde contesta que - para'el 

caso qfiese discute, no hay nepesi- , 

dad de aportar los datos que, pide 

el concejal republicano. 

Tercia en el debate e l S r . RíoS^ / 

diciendo que si los datos pedidos na;; 

están á mano para traerlos á esta ; 

sesión, por no encontrarse en el 

Ayuntamiento los empleados en»-,?, 

cargados de¡,estp,. ó por otra cuali-¿ 

quier razón,puede llevarse en la in-;;., 

mediata; se declara partidario de:.,:, 

! que la distribución se haga por do - . j 

zabas partes, estando su voto e n - . : 

contra de todo lo que comola ley de :, 

Mauraseaperjudicial y lesivoácier-^., 

tásobligaciones deinteréspreferentg. . 

como la atención del pago álos pren

ses de la cárcel,y manifiesta que -él̂ j 

está dispuesto á aceptar la respon-. 

sabilidad que pueda caberle. . . . . 

San Martín: el Sr. Ríos, al decir 

siquiera con la duda,que puedajndiisi 

cuentas estar en apuntes sin pasar 

á los libros,ofende á ese Tesorero y 

Contador; yo no puedo aceptar la 

' pi-oposic^óii dec^ue .se traigarv á, ígi 


